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Orden 127712016, de 5 de julio, de la Gonsejería de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Territorio, por la que se convocan para el
año 2016 las ayudas destinadas a las Agrupac¡onos do Defensa Sanitaria
Ganaderas reguladas en la Orden 68,412016 de 28 de abril.

La Orden 68/,12016 de publicada en el Boletín no 131 de fecha 3 de junio de 20.16,
aprueba las bases reguladoras de las ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganadera

El Real Decreto 2611/1996, de 20 de d¡ciembre, regula los Programas nacionales de
erradicación de enfermedades de los animales (PNEE) que son de obligado
cumplim¡ento en todo el territorio del Estado. Dichos programas, junto con los de
control y vigilancia aprobados, establecen las medidas que deben llevarse a cabo para
controlar, vigilar y/o enadicar determ¡nadas enfermedades.

Por otro lado, como consecuencia de la publicación de la nueva normativa de la Unión
Europea en materia de ayudas al sector agrar¡o, se ha aprobado un nuevo Real
Decreto 81/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones estatales destinadas a las agrupaciones de defensa sanitar¡a
ganaderas, por lo que es preciso actualizar las bases reguladoras en la Comunidad de
Madrid adaptándola a la nueva normat¡va.

Las Agrupaciones de Defensa sanitaria ganaderas (ADS) son entidades asoc¡ativas
integradas por ganaderos, cuya finalidad es conseguir, mediante la puesta en práctica
de un programa sanitario común, la mejora sanitaria y productiva de las explotaciones
ganaderas. Por lo tanto, son entidades adecuadas para real¡zar, a través de sus
veter¡nar¡os, las pruebas de campo y toma de muestras en el ámbito de las
explotaciones que pertenecen a la misma, de acuerdo con lo que se establece en los
Programas Nacionales de erradicac¡ón de enfermedades (PNEE) aprobados por el
comité Nacional de la Red de Alerta sanitaria Veterinaria, así como las actuac¡ones
contempladas en el Real Decreto 8l/2015, de 13 de febrero.

Los beneficiarios finales son las pequeñas y medianas explotaciones agrarias
integradas en una Agrupación de Defensa sanitaria Ganadera, si bien, de confoimidad
con la previsión contemplada en el artículo 26 del Reglamento (uE) n" 70212014 de la
Comisión, de 25 de junio de 2014, las ayudas se canal¡zan a través de las propias
Asociaciones, que son las que ejecutan la actividad subvencionable

Las acluaciones objeto de subvención se destinarán a f¡nanc¡ar la realización por las
ADSG de los programas y actuac¡ones sanitarias comunes en reración con ras
enfermedades recog¡das en la lista de enfermedades animales de la organización
Mundial de sanidad Animal (olE), o las enfermedades de los animales y zoonosis
enumeradas en los anexos ly ll del Reglamento (uE) n. o 6s2t2014, del parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 20i4.

En la presente orden se recogen por un lado las ayudas cofinanciadas por el
Reglamento (UE) No.6522014,. del parlamento Europeo y del Consejo, de 1S de mayo
de 2014 y las ayudas contempladas en er Rear Decreto g1/2015, da13 de febrero, áe
acuerdo con el Reglamento (uE) no7o212014, de la comisión, de 2s de junio de2oi4.
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La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4, del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, tiene la competencia exclusiva en materia de qgricultura y ganadería, de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambienle, Administración Local y Ordenación del Territorio
tiene competencia en la materia de acuerdo con el Decreto 19412015, de 4 de agosto,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y el
Decreto 2512015, de 26 de junio, de la Pres¡denta de la Comunidad de Madrid. por el
que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Ley 3B12OO3, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de g
de mazo, de subvenc¡ones de la Comunidad de Madr¡d; el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de
ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de Madr¡d, y en el Decreto
22211998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2t1gg5, y a
propuesta de la Dirección General de Agricultura y Ganadería

DISPONGO

Articufo 1. Objeto.

El objeto de esta Orden es:

Convocar para el año 2016 las ayudas reguladas en la Orden 68/'12016, de 2g de abril,
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenc¡ones dest¡nadas a las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas (en adelante ADSG) reconocidas en el
ámb¡to terr¡torial de la comunidad de Madrid publicada en el Boletín oficial de la
Comunidad de Madrid no 131, de fecha 3 de junio de 2016,

La concesión de estas ayudas es en régimen de concurrencia competitiva.

El objeto de la ayuda es:

a) la ejecución de los Programas Nacionales de Erradicación, vigilancia y control de
las enfermedades animales (PNEE). El objeto de estas ayudas es la compensación de
determinados costes de las actuaciones de prevenc¡ón, control, lucha o erradicación
de enfermedades de los an¡males inclu¡das dentro de los programas Nacionales en
base af Regfamento 65212014 del parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo
de 20'14, por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos relativós
a la cadena al¡mentaria, la salud animal y el b¡enestar de los animales, y relativos a la
fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal.

b) la ejecución de un programa zootécnico-sanitario común de acuerdo al Real
Decreto 81/2015, de 13 de febrero. El objeto de estas ayudas es la compensación de
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los costes de las actuaciones de prevención y control, de enfermedades de los
animales ¡ncluidas en programas zootécnico-sanitarios.

Articuf o 2. Acüvidades subvencionables

Se establecen dos líneas de ayudas, para las siguientes actividades subvencionables:

Línoa a) Actuaciones en el ámbito de los PNEE:

Ayudas para los gastos derivados de la ejecución de las pruebas de campo,
vacunac¡ones y toma de muestras de animales de las explotaciones ganaderas
incluidas en el ámbito de aplicac¡ón de los Programas Nacionales de erradicación,
control y vigilancia de enfermedades animales (PNEE), llevadas a cabo en el ámbito
territorial de la Comun¡dad de Madrid.

solamente serán subvencionables estas actuac¡ones siempre que se real¡cen a todos
los animales de cada explotación susceptibles de ser investigados, en los plazos
establecidos y de acuerdo con las directrices que la Dirección General de Agricultura y
Ganadería establezca en aplicación de los Programas.

con el fin de poder realizar convenientemente los controles aleatorios o dirigidos y las
tareas de verificación e inspección oficial para el cumplimiento de la normat¡va
comunitaria, estatal y autonómica, los veterinarios colaboradores de las ADSGs
deberán remitir, preferiblemente por correo electrónico, al Area de Ganadería de la
Dirección General de Agricultura y Ganadería con una semana de antelación, el
cronograma de actuaciones (día, hora de inicio y código de explotac¡ón) en lo referente
a la Tuberculosis bovina, Brucelosis bovina, Brucelosis ovina, Brucelosis caprina y
vacunaciones obl¡gatorias que puedan ser objeto de ayuda por esta orden. si hubierá
modificaciones, se avisará con 48 horas de antelación, y en casos justif¡cados y de
fueza mayor, estas podrán ser comunicadas, vía telefónica, 24 horaé antes o ináuso
el mismo día.

Línea b) Ejecución programas zoolécn¡co-sanitar¡os

Ayudas para la realización por las ADSG, de los programas zootécnicos y actuaciones
sanitarias comunes, comprendiendo, en relación con las enfermedades recogidas en
la lista de enfermedades animales de la organización Mundial de la Sanidai Animal
(olE), o las enfermedades de los animales y zoonosis enumeradas en los anexos I y ll
del Reglamento (UE) n' 6522014, del parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
mayo de 2014, por el que se establecen disposic¡ones para la gestión d-e los gastos
relat¡vos a la cadena alimentaria, la salud an¡mal y el bienestar de los animáes, y
relativos a la fitosanidad y a los materiales de reproducción vegetal, y por el que'sá
modifican las Directivas 98/56/CE, 20001291CE y 2008/90/CE dei 

'Consejo, 
tos

n9glg191tos (CE) no 178t2002, (cE) n. Bg2t2oo4, (CE) no 396/2005 y (cE) n.
110712009 del Parlamento Europeo y del consejo y ta Directiva 2oogtiza¡cé del
f9r]1T9¡1"_ Europeo y det Consejo; y por et que se derogan tas Decisiones
66/399/CEE, 76l894tCEE y 2OOgt4TOtCE det Consejo, tos gastos dLrivados de:

a) Los controles sanitarios, pruebas d¡agnósticas análisis de laboratorio u otras
med¡das de detecc¡ón de enfermedades de los animales, incluidos los de la actuación
profesional de los veterinarios de las ADSG. se ent¡enden excluidos de esta
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subvención los gastos derivados de la actuación profesional de los veter¡narios de las
ADSG en la toma de muestras o realización de diagnósticos en el marco de los
programas nacionales de errad¡cación de enfermedades de los animales que reciban
cofinanciación por parte de la Unión Europea.

b) La compra y administración de vacunas, medicamenlos veterinarios, biocidas u
otros productos zoosanitarios, incluidos los gastos de la actuación profes¡onal de los
veterinarios de las ADSG.

c) El sacrificio de animales o la destrucción de colmenas, en ambos casos enfermos o
sospechosos de estarlo, inclu¡dos los gastos de la actuación profesional de los
veter¡narios de las ADSG, excluidos los gastos por estos conceptos en el marco de los
programas nacionales de erradicación (PNEE) de enfermedades de los animales que
reciban cofinanciación por parte de la Unión Europea

d) Los gastos de destrucción de productos de origen an¡mal y la limpieza y
desinfección de la explotación y del equipo, incluidos los de la actuac¡ón profesional de
los veterinar¡os de las ADSG, cuando dichas medidas así se d¡spongan al efecto por
los órganos competentes según las cond¡c¡ones sanitar¡as de la zona y las
características particulares de cada Agrupación.

Únicamente serán subvencionables los gastos realizados en el período comprendido
entre la presentación de la solicitud y el 3l de Octubre de este año.

Las ayudas se justificarán hasta el 15 de noviembre de este año.

Articuf o 3. Beneficiarios

L Para la Línea a), Actuaciones en el ámbito de los pNEE, podrán solicitar las
ayudas prev¡stas en este apartado las ADSG que estén ofic¡almente reconocidas por
la Comunidad de Madrid y que estén inscritas en el registro de agrupaciones de
defensa sanitaria ganaderas, que cumplan los siguienles requisitos:

a) Encontrarse reconocidas como ADSG antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitud de ayudas de esta convocatoria y que concurran todas las
condiciones que determinaron su reconocimiento como ADSG según establece el
Decreto 21998, de I d€ enero, por el que se regulan las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganadera en la Comunidad de Madrid.
b) Hallarse al corriente de las obligaciones tributar¡as y con la Seguridad Social, así
como cumplir el resto de los requis¡tos previstos en el artículo 13 de la Ley 3g/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.
c) Que estén integradas por explotaciones de productores ganaderos en act¡vidad y
que las explotaciones, beneficiarias finales de las ayudas, estén registradas en el
Registro de Explotaciones Ganaderas (REGA), según establece ef Real Decreto
47912004, de 26 de mazo.
d) Realizar todos los controles y actuac¡ones san¡tarias establecidas como obligatorias
por la normativa vigente estatal y autonómica en el marco de los programas
nacionales de erradicación, antes de la fecha lím¡te de justificación del cumplimiento
de las actividades subvencionables establecido en esta Orden de convocatoria.
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2. Pa¡a la Línea b), Ejecución programas zootócnico-san¡tar¡os, podrán solicitar
las ayudas previstas en este apartado las ADSG oficialmente reconocidas por la
Comunidad de Madrid, integradas por explotac¡ones que cumplan los requisitos que se
prevén en el presente apartado, y que estén inscritas en el reg¡stro nacional de
agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas.
Las explotaciones ganaderas ¡ntegradas en la ADSG oficialmente reconocida, deberán
cumplir, al menos, los s¡guientes requisitos:

a) Hallarse al corr¡ente de las obligac¡ones tributar¡as y con la Segur¡dad Social, así
como cumplir el resto de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.
b) Que se trate de explotaciones de produclores ganaderos en activ¡dad, y que las
explotac¡ones tengan la condición de PYMES de acuerdo con el anexo 1 del
Reglamento (UE) No 7022014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014.
c) Que la explotación se encuentre inscrita en el Registro General de Explotaciones
Ganaderas.
d) No estar sujetas las explotac¡ones a una orden de recuperación pend¡ente tras una
decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible
con el mercado interior.
e) Que no se trate de una empresa en crisis tal y como se definen en el artículo 2 del
Reglamento (UE) n.o 70212014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en tas
directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración
de empresas en crisis, de acuerdo con las Direclrices sobre ayudas estatales de
salvamento y de reestructurac¡ón de empresas no financieras en crisis (Comunicación
20141C24910'1, de la Comis¡ón, de 31 de julio de2014).

Asimismo, la ADSG solicitante deberá cumplir los requisitos previstos en las letras a),
d) y e), y tener la condición de PYME de acuerdo con el anexo '1 del Reglamento (UE)
n.o 70212014, de la Comisión, de 25 de junio de 20'14.

Artículo 4. Cuantía

4.1 . Línea a): El importe de las ayudas será el resultado de aplicar los importes
siguientes:

- Intradermotubercul¡nización en bov¡nos: hasta un máximo de 3€/prueba.
- lntradermotuberculinización en caprino: hasta un máximo de 2g prueba.
- Extracc¡ón de sangre a an¡males vacunos: hasta un máximo de 19 prueba.
- Extracción de sangre a animales ov¡nos: hasta un máximo de 0,6d prueba.
- Extracción de sangre en animales porcinos: hasta un máximo de 2€t prueba.
- Aplicac¡ón de vacunas obligator¡as en vacuno: hasta un máximo de o,Sogdosis.
- Aplicación de vacunas obligatorias en ovino: hasta un máximo de o,2bddosis.

El importe de la subvención no podrá superar el coste total de la actividad obieto de la
subvención.

El impuesto sobre el valor añadido (lVA) no será subvencionable, salvo cuando no sea
recuperable con arreglo a la legislación nacional en mater¡a de lVA.

4.2 Línea b): El importe máximo de la ayuda por los gastos ocasionados en la
ejecución del programa zootécnico sanitario, se calculará multiplicando el número de
animales por agrupación por los siguientes valores:
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a) Vacuno de leche: hasta 6 euros por hembra mayor de 24 meses.
b) Vacuno de carne: hasta 4 euros por hembra mayor de 24 meses.
c) Vacuno de cebo: hasta 2,50 euros por plaza de cebo ocupada.
d) Ovino y capr¡no: hasta 1, euro por hembra mayor de 18 meses.
e) Porcino: hasta 3 euros por hembra reproductora.
f) Equino: hasta 6 euros por reproductor mayor de ve¡nte meses.
g) Avícola: hasta 30 euros por cada mil ponedoras. En el caso de los animales de
recría el ¡mporte será de hasta 35 euros por cada mil animales.
h) Apícola: 150 euros por cada 100 colmenas.

Del importe máximo de los costes o pérdidas que dan derecho a la ayuda deberán
deducirse los ¡mportes recibidos con arreglo a regímenes de aseguramiento.

El impuesto sobre el valor añadido (lVA) no será subvencionable, salvo cuando no sea
recuperable con arreglo a la legislación nac¡onal en mater¡a de lVA.

La cuantía a percibir por cada ADSG será como máximo, el c¡en por cien del importe
del presupuesto presentado por la ADGS solicitante para el año de que se trate.

El importe total de la subvención con cargo a los Presupuestos Generales del Estado
no podrá superar la cuantia total de las ayudas destinadas a subvencionar los costes
de los programas sanitarios de las ADSG con cargo a los presupuestos de la
Comunidad de Madrid para el año 2016, o el 50 por cien del total de la ayuda
concedida por la autoridad competente para dicha finalidad en orro caso.

4.3. En caso de que las solicitudes de ayuda de alguna línea no agotaran el crédito
disponible, el crédito restante podrá pasar a incrementar el importe de la otra línea s¡
este no fuera suficiente para atender a las solicitudes presentadas.

Artícuf o 5. Financiación

Par€ el cumplimiento del objeto de esta orden se destinarán créditos presupuestarios
de los Presupuestos Generales de la comunidad de Madrid para el ejercicio 2016 con
cargo a la partida 48099, correspondiente al centro gestor 160140000 del programa
41'tA.

1. Para la línea a) ayudas para los gastos derivados de la ejecución de los
Programas Nacionales de erradicación, control y vigilancia de enfermedades
animales (PNEE), con crédito de 500.000 euros.

Estas ayudas están cofinanciadas hasta en un SO% con fondos europeos FEOGA-
Orientación, en base al Reglamento 65A2014 del parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de mayo de 2014, por el que se establecen disposiciones pára la
gest¡ón de los gastos relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el
bienestar de los animales, y relat¡vos a la fitosanidad y a los materialej de
reproducción vegetal.

Pa¡a.la.línea b) ayudas para la realización por las ADSG de los programas
zootécn¡cos y actuaciones sanitarias comunes, tendrán un crédito de 4¡O.OOO
euros.

2.
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Estas ayudas estarán cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación
y Medio Ambiente hasta en un 50% en base al Real Decreto 81/2015, de 13 de
febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
estatales destinadas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas.

Artícufo 6. Presentación de tas soticitudes

1. Las solicitudes junto con la documentación exigida, podrán presentarse en el plazo
de un mes a partir del día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria de
ayudas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

2. Las solicitudes presentadas de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo I de
esta Orden y demás documentac¡ón, podrán presentarse en cualquier registro, ya sea
de Ia Comunidad de Madrid, de la Administración Geneial del Estado, de
ayuntamientos que han firmado el correspondiente Convenio, en oficinas de Correos y
en representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero,
directamente o por cualquiera otro medio de los establecidos en el artículo 3g de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admin¡strac¡ones publicas y del
Procedimiento Administrat¡vo Común.
Las sol¡c¡ludes, así como la documentación adjunta, tamb¡én podrán presentarse por
Internet a través del Registro Telemát¡co de la Consejería de Medio Ambiente,
Administración Local y ordenación del rerritorio, para lo que es necesario disponer de
uno de los certificados electrón¡cos reconocidos incluidos en la 'Lista de confianza de
prestadores de servicios de certificación' publicada en la sede electrónica del
Min¡sterio de Industria, Energía y Turismo todo ello de acuerdo con lo establecido en la
Ley 1112007 y normativa autonómica aplicable.
Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se aportara la totalidad de la
documentación solicitada, se requerirá al interesado, conforme a lo previsto en el
artícufo 71.1 de la Ley 3011992, para que en un plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido su petición, previa resolución que deber ser dic{ado en los
términos prev¡stos en el artículo 42 de la c¡tada Ley.
Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, se podrá exigir la
presentación de documentación complementaria, cuando de la expresamente
requerida no se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos necesarios.

3. Documentación a aportar: Para obtener la ayuda los solicitantes de las líneas a) y b)
de ayudas, presentarán la documentación exigida en la presente Orden, junto con la
solicitud en el modelo of¡cial dirigida al excelentísimo señor consejero de Medio
Ambiente, Administración Local y ordenac¡ón del rerritorio de la comunidad de
Madrid, aportando en or¡ginal o copia autenticada o fotocop¡a compulsada. Solo se
compulsarán las copias para el supuesto de tramitación convencional, no telemática

- Copia de la Tarjeta de ldentificación fiscal de la empresa
- Copia del DNI/NIE o de la Tarjeta de ldentificación f¡scal del representante.
- Acreditación de la representación en su caso.
- Autorización a la D¡rección General de Agr¡cultura y Ganadería para recabar

vía telemática los NIF de personas físicas y del representante. En el supuesto
de que el sol¡citante no man¡festara expresamente que otorga d¡cha
autor¡zac¡ón en el Anexo de solicitud de subvención, deberá presentar los
oportunos documentos junto con su solicitud de subvención
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- Certificación del acuerdo válidamente tomado en Junta o Asamblea General
haciendo constar las ayudas que solic¡tan y el representante designado para
sol¡citar la ayuda.

- Escritura de constituc¡ón o estatutos sociales y nota de inscripción ac-tualizada
en el Registro correspondiente en el caso de ADS de nueva creación o en caso
de mod¡ficac¡ón de los mismos.

- Certificado emitido por la entidad bancaria conespond¡ente donde se solicite el
ingreso de la ayuda en el que conste el cód¡go cuenta corr¡ente o l¡breta de
ahorro, con mención de sucursal y dirección de la misma, que deberá constar
en la solicitud.

- Alta y último recibo del impuesto de Actividades Económicas, cuando proceda.
- Autorización a la Dirección General de Agricultura y Ganadería para recabar

vía telemática los cert¡ficados de la Agencia Estatal de la Administrac¡ón
Tributar¡a (AEAT), y de la Tesorería General de la Seguridad Social que
perm¡tan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus
obl¡gaciones tributarias con la Hacienda Públ¡ca Estatal y con la Seguridad
Social. lgualmente autorización para recabar vía telemática información sobre
el alta en el censo de impuesto de actividades económicas. En el supuesto de
que el solicitante no manifestara expresamente que otorga dicha autorización
en el Anexo de sol¡c¡tud de subvención, deberá presentar los oportunos
certif¡cados junto con su solicitud de subvención. La acreditación, sin embargo,
del beneficiario de estar al corriente en sus obligaciones con la Administración
de la Comunidad de Madrid se realizará de oficio.

- Relación de ganaderos que constituyen la ADS en el momento de la solicitud y
de los códigos REGA de explotación, indicando el censo de animales oor
explotación, según modelo establecido en el Anexo ll, elaborada por el
veterinario Director Técnico de la ADS o por el jefe de los Veterinarios de la
ADS designado por el Presidente de la ADS en el caso de que hubiera más de
uno, y firmado por el Presidente de la ADS.

- Relac¡ón de los veterinarios designados para la ejecución de los programas
nacionales de errad¡cac¡ón de las enfermedades de los animales y zootécnicos
san¡tarios y compromiso de los veterinarios de ejecutar los mismos.

- Compromiso de cumpl¡miento de todos los controles y actuac¡ones sanitarias
establecidas como obl¡gatorias por la normativa vigente estatal en el marco de
los programas nacionales de erradicación y planes de control y vigilancia o por
la normativa autonómica en aquellos programas establecidos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma para la especie animal de que se trate y del
cumplimiento de las medidas ad¡cionales en materia sanitaria que se
dispongan al efecto por los órganos competentes según las condiciones
san¡tar¡as de la zona y las caÍacteríst¡cas part¡culares de cada Agrupación,
firmado por el presidente de la ADS y Director Técnico Veterinario.

- Presupuesto detallado del gasto previsto en cada una de las dos líneas de
ayuda contempladas en la presente Orden. Este presupuesto ha de ser
elaborado por el veterinario de la ADSG, o el jefe de los veterinarios si hubiera
más de uno, y firmado por el presidente de la ADSG.

Específicamente para la línea b):
- Programa zootécnico-san¡tario f¡rmado por el Veter¡nario Director Técnico y el

presidente de la ADSG, con planif¡cac¡ón de las actividades de carácter
zootécnico y sanitar¡o que van a ser desarrolladas por la ADSG. En el mismo.
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se contemplarán como mínimo, las actuaciones recogidas en el Anexo Vl de la
presente Orden.

- Para cada una de las Pymes ¡ntegradas en las ADS, acred¡tación mediante
declaración según Anexo lll del cumplimiento de los requisitos establecidos en
el artículo 3.2 de la presente Orden.

- Acreditación mediante declaración de la ADSG según modelo del Anexo lV del
cumplimiento de los requ¡s¡tos enumerados en el artículo 3.2 de la oresente
Orden relativo a las ADSG.

Artícufo 7. Criterios de valoración de las solicitudes.

1 . El procedim¡ento de concesión de las ayudas para la Línea a) será el de
concurrencia competitiva med¡ante los siguientes criterios de valoración:
Las solicitudes serán valoradas entre 0 y '100 puntos, y los criterios de valoración
serán los siguientes:
a) No de explotac¡ones de la ADSG (60 puntos). Los puntos se asignarán en función
de una regresión lineal, en la que la ADSG con mayor número de explotaciones
asociadas reciba 60 puntos.
b) No de UGMs de la ADSG (40 puntos). Los puntos se asignarán en función de una
regresión lineal, en la que la ADSG con mayor número de UGMs reciba 40 puntos.

No obstante lo anterior se podrá proceder al prorrateo entre los beneficiarlos dé la
subvención del importe global máximo destinado a las subvenciones cuando los
recursos disponibles no fueran suficientes para atender las solicitudes presentadas y
se cumpl¡eran todos los requisitos recogidos en la presente disposición para esta línea
de ayudas.

2. El procedimiento de conces¡ón de las subvenc¡ones de la Línea b) será de
concurrencia competitiva. Las solic¡tudes se ordenarán en función de su puntuac¡ón,
de acuerdo con los siguientes criterios objetivos con un máximo de 1OO puntos:
a) Serán prioritarias las solicitudes de aquellas ADSG que agrupen un mayor número
de explotaciones y de ganado. se ponderará este cr¡ter¡o con una valoración máxima
de 35 puntos. Los puntos se asignarán en función de una regresión lineal, en la que la
ADSG con mayor número de explotaciones y UGMs reciba 35 puntos.
b) La idoneidad en el programa san¡tar¡o presentado en cuanto a actuaciones
concretas y formulación de objetivos. se ponderará este criterio con una valoración
máxima de 35 puntos. Los puntos se asignarán en función de una regresión lineal, en
la que la ADSG con programa sanitar¡o más idóneo reciba 35 puntos.
c) Serán prioritar¡as las solicitudes de aquellas ADSG que cuenten con más personal
veterinario para desarrollar las actuaciones sanitarias. Se ponderará este criterio con
una valoración máxima de 15 puntos. Los puntos se asignarán en función de una
regresión lineal, en la que la ADSG con mayor número de veterinar¡os reciba 15
puntos.
d) Número de especies ganaderas que integran las ADS. se ponderará €ste cr¡terio
con una valoración máx¡ma de'15 puntos. Los puntos se as¡gnarán en función de una
regresión lineal, en la que la ADSG con mayor número de especies ganaderas reciba
'| 5 puntos.

No obstante lo anterior se podrá proceder al prorrateo entre los benef¡ciarios de la
subvención del importe global máximo destinado a las subvenciones cuando los
recursos disponibles no fueran suficientes para atender las solicitudes presentadas y
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se cumplieran todos los requisitos recogidos en la presente disposición para esta línea
de ayudas.

Artícu¡o 8. Comité Técnico de Evaluación

l.Con el fin de informar las sol¡c¡tudes de ayuda, se crea un Comité Técnico de
Evaluación, que estará formado por el Director General de Agricultura y Ganadería o
persona que designe, que lo presidirá, un representante de la Secretaría General
Técnica y cuatro funcionarios de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, con
categoría, al menos, de Jefe de Sección, y otro funcionario de la Dirección General de
Agr¡cultura y Ganadería, sin voto, que actuará como secretario, designados todos ellos
por el Director General de Agricultura y Ganadería.

2. El órgano instructor de los exped¡entes será la Dirección General de Agricultura y
Ganadería de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación
del Territorio de la Comunidad de Madrid

3. Ef funcionamiento dé dicho órgano se regirá por los artÍculos 22 a 27 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre

Articufo 9. Resolución.

1 . El Consejero de Medio Amb¡ente, Administración Local y Ordenac¡ón del Territorio,
a propuesta del Director General de Agricultura y Ganadería y previo informe del
Comité Técnico de Evaluación, resolverá mediante Orden motivada la aprobac¡ón o
denegación de las ayudas.

2. El plazo máximo de resolución y notificación será de se¡s meses desde la
publicación del extracto de la convocator¡a en el BOCM. Si en el plazo indicado no se
hubiera dictado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, en virtud de
lo establec¡do en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Contra la Resolución expresa o, en su caso, la desestimac¡ón presunta de la
solicitud, podrán interponerse los recursos que procedan conforme a lo d¡spuesto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Proced¡miento Administrativo Común, y demás normativa aplicable

4. En aplicación de los pr¡ncip¡os recogidos en la Ley '19120'13, de 9 de diciembre, de
transparenc¡a, acceso a la información pública y buen gobierno y según el artículo 20
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(BDNS) operará como sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales
efectos, la Intervenc¡ón General de la Adm¡nistración del Estado publ¡cará en su
página las subvenciones concedidas.

Artlcufo 10. Recarsos y reclamaciones,

1. Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de
Medio Ambiente, Administrac¡ón Local y Ordenación del Territorio, en el plazo d€ un
mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
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competente, en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el dÍa
siguiente a su publicación en el (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid>.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establec¡da en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admin¡strativo Común.

D¡SPOSICIONES FINALES

Pr¡mera. Supletoriedad

Todo lo no dispuesto en la presente Orden se regirá por lo establec¡do en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones, en la Ley 21995, de 8 de
marzo, de Subvenc¡ones de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la conces¡ón de
ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de Madrid y en el Decreto
22211998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la c¡tada Ley 2/1995, en
materia de bases reguladoras de subvenciones, en todo lo que no se opongan a la Ley
38/2003.

Segunda. Habilitación

Se faculta al D¡rector General de Agr¡cultura y Ganadería para dictar las resoluciones y
adoptar las medidas necesarias para el cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la presente
Orden y mod¡ficar los Anexos de la presente disposición de acuerdo con la normativa
estatal y europea de aplicación.

Tercera. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor una vez se publique la convocator¡a en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid en forma de extracto oor conducto de la Base de
Datos Nacional de Subvenciones, que publicará el texto integro en el Sistema Nacional
de Publ¡cidad de Subvenciones.

tadrid a 5 de julio de 2016

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE. ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACION DEL
TERRITORIO

JAIME GONZALEZ TABOADA


